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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2013-2-9-1001058.      

Montevideo, 04 de marzo de 2016. 
 
                         RESOLUCIÓN    028         ACTA    007 
 
VISTO: los reiterados incumplimientos que se han detectado, al utilizar el 
espectro radioeléctrico sin la debida autorización, en la ciudad de 
Tacuarembó, por parte del Sr. Tomás Francisco Sánchez Flores. 
RESULTANDO: I) Que por Resolución de URSEC Nº 33/014 de 20 de 
febrero de 2014, se dispuso la incautación definitiva del transmisor utilizado 
por dicha persona, para operar sin autorización en la frecuencia 106.1 MHz.
del servicio de radiodifusión, en la ciudad de Tacuarembó. 
   II) Que con fecha 26 de agosto de 2014 –entre otras 
cosas– se intimó al Sr. Sánchez Flores a la entrega del referido transmisor. 
Ante la negativa del mismo, se realizó una nueva inspección comprobándose
que, también en esta oportunidad, el Sr. Sánchez se encontraba operando sin 
autorización en la misma frecuencia. Como resultado de ello se clausuraron 
las emisiones, negándose nuevamente el infractor a entregar el equipo 
transmisor. 

III) Que no sólo se ha verificado el incumplimiento a la 
Resolución antes citada al no haberse entregado el transmisor decomisado,
sino que mantuvo una actitud contumaz, emitiendo en una frecuencia del 
espectro radioeléctrico nacional sin la debida autorización. 
CONSIDERANDO: I) Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 89 de 
la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 y el artículo 181 de  la Ley N° 
19.307 de 29 de diciembre de 2014, la comisión de infracciones dará lugar a 
la aplicación de sanciones. 
     II) Que el citado artículo 89 de la Ley 17.296 establece 
que la comisión de infracciones dará lugar a la aplicación –entre otras– de 
una multa, y en forma accesoria el decomiso de los elementos utilizados para 
cometer la infracción o de los bienes detectados en infracción. 
    III) Que de acuerdo al literal E) del artículo 65 de la 
citada Ley 19.307, compete a la URSEC aplicar las sanciones 
correspondientes a las infracciones cometidas dentro del marco de sus 
competencias, según lo dispuesto por la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 
2001, en la redacción dada por la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010. 
   IV) Que según lo dispuesto por el literal t. del artículo 86 
de la Ley N° 17.296, en la redacción dada por el artículo 112 de la Ley 
18.046 de 24 de octubre de 2006, corresponde a la URSEC la aplicación de la 
medida de decomiso cuando la misma sea en forma exclusiva, en tanto que 
las multas en forma exclusiva o conjuntamente con el decomiso, deberán ser 
aplicadas en ejercicio de atribuciones delegadas por el Poder Ejecutivo, 
según Resolución dictada en Consejo de Ministros Nº 1.393 de 2 de octubre 
de 2003. 



                                                                                                                                                                      

   V) Que se ha procedido de acuerdo a la Resolución de 
URSEC Nº 063/012 de fecha 27 de abril de 2012, que dispuso el 
procedimiento de inspecciones. 
   VI) Que oportunamente, se otorgó vista al interesado sin 
que se produjesen descargos. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo informado por los Servicios 
Técnico y Jurídicos de la URSEC, a lo establecido por las Leyes N° 17.296 
de 21 de febrero de 2001 con sus modificativas y concordantes, la Ley N° 
19.307 de 29 de diciembre de 2014 y los Decretos N° 500/991 de 27 de 
setiembre de 1991, N° 114/003 de 25 de marzo de 2003 y la Resolución 
dictada en Consejo de Ministros Nº 1.393 de 2 de octubre de 2003. 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 
 
1.-Disponer la aplicación de una multa de 15 U.R. (quince Unidades 
Reajustables) por transmitir sin autorización en la frecuencia 106.1 MHz. en 
la ciudad de Tacuarembó, Departamento de Tacuarembó, al Sr. Tomás 
Francisco Sánchez Flores, domiciliado en la calle Juan Manuel Artigas y 
Callejón de la referida ciudad. 
2.- Intimar al Sr Tomás Francisco Sánchez Flores la entrega, en el plazo de 
15 (quince) días, del transmisor artesanal de 30 W, decomisado en forma 
definitiva por Resolución de URSEC Nº 033/014 de 20 de febrero de 2014, 
bajo apercibimiento de iniciarse los procedimientos judiciales que 
correspondan. 
3.- Remitir copia de la presente resolución a la Secretaría de Presidencia de la 
República, en cumplimiento de lo dispuesto por el Numeral 4º de la
Resolución dictada en Consejo de Ministros Nº 1.393 de 2 de octubre de 
2003. 
4.- A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Notificaciones y 
Departamento de Contralor. Cumplido, archívese.  
 
 
 
 
 

 


